
Poder Judicial San Luis

RESOLUCIÓN  N  °  85-D.R.H.-2022  - SAN LUIS, 29 de NOVIEMBRE de 

dos mil veintidós.

VISTO: Que por Acuerdo N° 318-STJSL-SA-2022 se llamó a Concurso de 

Antecedentes y Oposición para el ASCENSO del personal  del ESCALAFÓN 

ADMINISTRATIVO, para cubrir los cargos por categorías que se determinaron 

por Acuerdos N° 85, 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309 

y 310-STJSL-SA-2022, para los ascensos de tal  escalafón en los diferentes 

organismos y/o fueros que lo integran, en las tres Circunscripciones Judiciales, 

el que tramita por ante la Dirección de Recursos Humanos en ADM 13282/22.- 

Que, en el marco de la mencionada convocatoria, mediante Resolución Nº 74-

DRH-2022 se determinaron los temarios de estudio para la etapa de oposición 

“EVALUACION  ESCRITA”  y  “EVALUACION  DEL  SISTEMA  DE  GESTION 

INFORMATICO” (Pto V Inc. 3).

Que,  en  este  sentido,  habiendo  recepcionado  presentaciones  de 

Funcionarias y agentes administrativas que prestan funciones en la Dirección 

de  Contralor  de  Tasas  Judiciales,  como  así  también  del  Funcionario 

responsable de la Oficina de Gestión Unificada de la Cámara de Apelaciones 

CCAFNAVyL de la Primera Circunscripción Judicial, corresponde modificar los 

temarios de estudio para los fueros pertinentes. 

Por ello, facultades conferidas en el Punto II) Acuerdo Nº 318-STJSL-

SA-2022 y de conformidad a lo prescripto por el art. 51 inc. 3 y 5 de la Ley N° 

IV- 0086-2021;
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RESUELVE: I)  MODIFICAR  el  TEMARIO  DE  ESTUDIO  destinado  a  la 

“Evaluación  Escrita”,  dispuesto  por  Resolución  Nº  74-DRH-2022,  para  los 

fueros y categorías que se detallan a continuación: 

FUERO DISPUESTO POR ACUERDO N º 301-STJSL-SA-2022 

(CAMARA DE APELACIONES):

PARA POSTULANTES A CARGO DE PROSECRETARIO

Unidad  I: Actos  procesales.  Escritos  judiciales.  Audiencias.  Expedientes: 

Préstamos.  Reconstrucción.  Resoluciones  judiciales.  Notificaciones. 

Mandamientos. Oficios. Exhortos. Ley N° 22.172. Ley Nº IV-0091-2004. Vistas 

y traslados. Tiempo de los actos procesales. Nulidad de los actos procesales.-

Unidad II: Tiempo de los actos procesales en el proceso civil, laboral y familia.  

Procesos:  civiles,  laborales y de familia:  clases (incluye Título VIII  del  Libro 

Segundo “Relaciones de familia” Ley 26994). Recursos: clases en el proceso 

civil,  laboral  y  familia.  Ingreso  de  causas.  Asignación  y  registro.  Lista  de 

despacho diario. Formalidades. Horario. Clases. Libros del Tribunal.

Unidad III: Notificaciones. Principio General. Clases. Recaudos. Procedimiento 

de  control  y  diligenciamiento.  Mandamientos.  Recaudos.  Procedimiento  de 

control y diligenciamiento. Oficios. Exhortos. Requisitos generales y especiales. 

Ley  N°22.172.  Ley  Nº  IV-0091-2004.  Procedimiento  de  Control.  Vistas  y 

traslados. Procedimiento. Remisiones y Elevaciones. Procedimiento.

Unidad IV: Registro de autos y sentencia.-

Unidad V: Ley N° I-0009-2004 de Violencia Familiar y sus modificatorias. Art. 

150 del C.P.Penal Ley N° VI-0152- 2021. Ley IV-0086-2021 Ley Orgánica de 
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Administración de Justicia. Ley VI-153-2021 Código Procesal de Familia, Niñez 

y Adolescencia.  Ley Nº IV-0095-2004 y modificatorias  de Registro único de 

postulantes para adopción.  Código tributario:  tasas judiciales. Ley impositiva 

anual: tasas judiciales.

Unidad  VI: Constitución  Provincial  (Poder  Judicial).  Ley  Orgánica  de  la 

Administración de Justicia de la Provincia de San Luis (Ley Nº IV-0086-2021). 

Ley  Orgánica  del  Ministerio  Público  (Ley  Nº  IV-  1052-2021).  Régimen  de 

Licencias (Acuerdos vigentes). 

Unidad VII: Ley Orgánica de Administración de Justicia (Art. 104). Reglamento 

General  de  Expediente  Electrónico  (Acuerdos  Nº  61/2017,  Nº  111/2018,  Nº 

548/2020)  Políticas  de  Seguridad  Informática  (Anexo  Acuerdo  Nº  61/2017). 

Firma Digital,  Documento Electrónico (conceptos  de la Ley 25.506).  Maletín 

fiscal (RESOLUCIÓN Nº 9 MPF). Registro Único de Violencia (ACUERDO N° 

150-STJSLSA-2022).”

PARA POSTULANTES A CARGOS DESDE AUXLIAR DE SEGUNDA  

A JEFE DE DEPARTAMENTO

Unidad I: Partes.  Domicilio.  Clases.  Falta  de constitución  y de denuncia de 

domicilio. Subsistencia de los domicilios. Muerte o incapacidad. Sustitución de 

parte.  Representación  procesal.  Legitimación  procesal.  Justificación  de  la 

personería.  Presentación de poderes.  Justificación  diferida.  Obligaciones del 

apoderado. Alcance del poder. Cesación de la representación. Unificación de la 

personería.  Revocación.  Patrocinio  letrado.  Rebeldía.  Beneficio de litigar  sin 

gastos.
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Unidad II: Escritos judiciales. Peticiones. Copias. Cargo (manual – Electrónico). 

Actuación  ante  la  recepción  de  un  escrito  papel  y  electrónico.  Audiencias: 

reglas generales y particulares de cada clase. Actas. Expedientes: Formación. 

Incidentes – Incidentes reservados. Expedientes Históricos y Mixtos. Préstamo. 

Reconstrucción.  Desglose:  tipo  y  procedimiento.  Resoluciones  judiciales: 

clases.

Unidad III: Tiempo de los actos procesales en el proceso civil, laboral y familia. 

Procesos:  civiles,  laborales y de familia:  clases (incluye Título VIII  del  Libro 

Segundo “Relaciones de familia” Ley 26994). Recursos: clases en el proceso 

civil,  laboral  y  familia.  Ingreso  de  causas.  Asignación  y  registro.  Lista  de 

despacho diario. Formalidades. Horario. Clases. Libros del Tribunal. 

Unidad IV: Ley N° I-0009-2004 de Violencia Familiar y sus modificatorias. Art. 

150 del C.P.Penal Ley N° VI-0152- 2021. Ley IV-0086-2021 Ley Orgánica de 

Administración de Justicia. Ley VI-153-2021 Código Procesal de Familia, Niñez 

y Adolescencia.  Ley Nº IV-0095-2004 y modificatorias  de Registro único de 

postulantes para adopción.  Código tributario:  tasas judiciales. Ley impositiva 

anual: tasas judiciales.

Unidad  V: Constitución  Provincial  (Poder  Judicial).  Ley  Orgánica  de  la 

Administración de Justicia de la Provincia de San Luis (Ley Nº IV-0086-2021). 

Ley  Orgánica  del  Ministerio  Público  (Ley  Nº  IV-  1052-2021).  Régimen  de 

Licencias (Acuerdos vigentes). 

Unidad VI: Ley Orgánica de Administración de Justicia (Art. 104). Reglamento 

General  de  Expediente  Electrónico  (Acuerdos  Nº  61/2017,  Nº  111/2018,  Nº 

548/2020).  Políticas  de Seguridad Informática  (Anexo Acuerdo Nº 61/2017). 
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Firma Digital,  Documento Electrónico (conceptos  de la Ley 25.506).  Maletín 

fiscal (RESOLUCIÓN Nº 9 MPF).

FUERO DISPUESTO POR ACUERDO Nº 305-STJSL-SA-2022

(CONTABLE):

PARA POSTULANTES DE TODAS LAS CATEGORIAS

Unidad I: Escritos y demás presentaciones. Actuación ante la recepción. Cargo. 

Expedientes: Formación. Compaginación y foliatura. Conservación y custodia. 

Vistas y traslados. Procedimiento. Remisiones y Elevaciones. Procedimiento. 

Notificaciones. Clases. Recaudos. Procedimiento. Diligenciamiento. 

Unidad II: Ley de Contabilidad, administración y control público de la Provincia 

de San Luis: Sistema Presupuestario. Ley permanente de presupuesto. Ley de 

presupuesto anual.  Presupuesto.  Presupuesto  por  programas.  Programación 

Financiera  Mensual.  Manual  de  Clasificación  Presupuestaria:  importancia  y 

objetivo. Ley Nº IV-0088-2004 (5093) de autonomía económica, financiera y 

funcional del Poder Judicial. Conciliaciones Bancarias. Libros de Banco.

Unidad III: Ley de contabilidad, administración y control público de la Provincia 

de  San  Luis:  Sistema  de  suministro  de  bienes  y  servicios.  Ley  de  Obras 

Públicas  de la  Provincia  de  San  Luis  Nº  VIII-0257-2004 (5456).  Montos  de 

Contratación del Poder Judicial  (Acuerdo Nº 19-STJSL-SC-2022). Etapas de 

Ejecución  del  Gasto  Comisiones  (Acuerdo  Nº  18-STJSL-SC-2022). 

Procedimiento para  la provisión de bienes y servicios  a los  organismos del 
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Poder Judicial (Acuerdo 322/2019). Registro de Contratistas y Proveedores del 

Poder Judicial (Acuerdo 427/2019). 

Unidad IV: Rendición de Cuentas (Acuerdo N° 83-T.C.-2002). Del expediente 

de  rendición.  Ley  Nº  VI-0166-2004  (5780)  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la 

Provincia (partes pertinentes). 

Unidad V: Concepto de tributo. Clasificación de los tributos: impuestos, tasas y 

contribuciones  especiales.  Principios  del  sistema  tributario:  progresividad, 

regresividad,  suficiencia,  economía,  certeza  y  simplicidad.  El  IMPUESTO. 

Concepto.  Clasificación:  directos  e  indirectos,  personales  y  reales,  fijos, 

proporcionales,  regresivos  y  progresivos,  de  reordenamiento.  La  TASA. 

Concepto. La CONTRIBUCION. Concepto. Tipos: de mejoras, especiales. 

Unidad VI: La interpretación de las normas tributarias. El principio de la realidad 

económica (art 4 C.T.S.L.). El método funcional. La analogía. Retroactividad e 

irretroactividad.   El poder tributario: concepto, caracteres. El poder de eximir: 

Exención y no inclusión: diferencias. Beneficio de Litigar sin Gastos (Art 78 y ss 

CPC).- Principios constitucionales de la tributación. Los principios de legalidad, 

generalidad, igualdad, capacidad contributiva, proporcionalidad, razonabilidad, 

no confiscatoriedad,  equidad.- El  HECHO IMPONIBLE.  Concepto.  Elemento 

temporal y espacial. Clasificación: simples, complejos, instantáneos, periódicos. 

La BASE IMPONIBLE: Concepto. ALICUOTA: concepto, clases.-

Unidad VII: EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. Anticipos, pagos a 

cuenta,  Modos de extinción de la obligación tributaria:  pago,  compensación, 

novación,  remisión,  confusión,  transacción,  prescripción.   Deberes  de  los 

contribuyentes: art 35 C.T.S.L. Tasas por Servicios Judiciales. Hecho imponible 
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(ART 287 C.T.S.L.).  Momento del pago. Responsables por la realización del 

Tramite Fiscal (ART 284/286 C.T.S.L.). Tramite de Determinación de la Tasa 

Judicial  (ART 311/312 C.T.S.L.).  Exenciones (ART 303 C.T.S.L.).  Obligados. 

Alícuota. LEY IMPOSITIVA ANUAL.- Oficina de Contralor de Tasas: funciones, 

integración, competencia. Art 57 LOAJ y Acuerdo 561/07.-

Unidad  VIII: Constitución  Provincial  (Poder  Judicial).  Ley  Orgánica  de  laV 

Administración de Justicia de la Provincia de San Luis (Ley Nº IV-0086-2021). 

Ley  Orgánica  del  Ministerio  Público  (Ley  Nº  IV-  1052-2021).  Régimen  de 

Licencias (Acuerdos vigentes). 

Unidad IX: Ley Orgánica de Administración de Justicia (Art. 104). Reglamento 

General  de  Expediente  Electrónico  (Acuerdos  Nº  61/2017,  Nº  111/2018,  Nº 

548/2020).  Políticas  de Seguridad Informática  (Anexo Acuerdo Nº 61/2017). 

Firma Digital,  Documento Electrónico (conceptos  de la Ley 25.506).  Maletín 

fiscal (RESOLUCIÓN Nº 9 MPF).

HÁGASE SABER.-

Se hace constar que la presente Resolución de encuentra firmada digitalmente por la Lic. VALERIA L. 

SOSA en el sistema de gestión informático del Poder Judicial de la Provincia de San Luis.

Recursos Humanos, 29 de noviembre de 2022
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